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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de ¡¡éxico, a 14 de octubre de 2021.

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denunc¡a ciudadana, a través de la cualse hicieron delconocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) el ruido generodo por lo operoc¡ón de uno moquinor¡o (...) opero en uno cocheru (...) JHechos que

tienen lugar en calle Tlahuicas número 325, colonia Culhuacán CTt\.4 Sección V, Alcaldía Coyoacánl
(.)

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las d¡l¡gencias prev¡stas en los artículos 15 BIS
4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de
t\4éxico; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMACIóN Y DIsPosIcIoNEs JuRfDIcAs APLICABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de t\4éxico, conforme a lo
establecido en los artículos 11. fracción t, es autoridad en materia ambiental, por lo que admitió a
invest¡gación la deñuncia referente a la generación de emisiones sonoras provenientes del
establecimiento ubicado en calle flahu¡cas número 325, colonia culhuacán cr[, secc¡ón v, Alcaldía
Coyoacán.
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Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de protección a la Tierra en el Distrito Federal señala que
todas las personas están obrigadas a cumplir con los requisitos y rímites de ru¡do, establecidos en ras
normas aplicables; asimismo, er artículo r51 de ra citada Ley, señala que los propietarios de fuentes que
Seneren este contam¡nante, están obl¡gados a ¡nstalar mecanismos para su mit¡gación
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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar á los Animales de la Procuraduríá Ambiental y del

Ordenarniento Territorial de la Ciudad de t'4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll,

15 BIS 4 fracciones I y X,21,21 fraccióñ Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territori¿l de la Ciudad de ¡léxico; 4, 51 fracción l, ll y XXll, y 96 primer párr¿fo de su Reglamento,

así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de N4éxico, habiendo an¿lizado los

elementos contenidos en el expediente núr¡ero PAOT-2o20-3928-SPA-3092 rel¿cionado con la denuncia

presentada ante este organismo descentralizado, emlte la presente Resolución considerando los sig!ientes:---'
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Asímismo, ia norma aplicable en materia de ruido es la NADF-005-AN4Bf-2013, que establece las
condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas
actividades o giros que para su funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos,
herramienta, artefactos o insta{aciones que se encuentren en ellos, o por las obras o activ¡dades que en
ellos se real¡cen, produciendo de forma cont¡nua o d¡scontinua ernisiones sonoras; misma que señala
que los límites máximos perm¡sibles de emisiones sonoras son de 63 dB (A) de las 6:OO a las 20:OO horas
y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6100 horas desde el punto de denuncia.

En este sentido, a efecto de determinar si las emisiones sonoras referidas en la denuncia, rebasaban los
límites máx¡mos permisibles establecidos en la Norma NADF-005-AMBT-2013, se sol¡citó a la Dirección
de Estudios y D¡ctámenes de Protección Ambiental de esta Procuraduría, ltevar a cabo un estudio de
emisiones sonoras desde el punto de denuncia; sin embargo, mediante acta circunstanciada, personal
adscrito a dicha área informó que lo anterior no fue posible, debido a que una vez constituido el
personal actuante en el domicilio de la persona denunciante, no se constató actividad al interior del
establecirniento ni emisiones sonoras provenientes del mismo.

Por lo antes expuesto, esta entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 ftacción Vl de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la ciudad de ¡iléxico, por ¡mpos¡bil¡dad tegal al no constatar irregutaridad en materia de
ruido.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. No se constataron emis¡ones sonoras provenientes dei establecimiento mercantil ubicado en

calle Tlahuicas número 325, colonia culhuacán cTM Sección V, Alcaldía Coyoacan.

. La Dirección de Estudios y D¡ctámenes de Protección Arnbiental de esta Procuraduría, iñformó
que no fue posible llevar a cabo el estudio de emisiones sonoras solicitado, debido a que el

personai actuante una vez constitu¡do en el domic¡lio de la persona denunciante, no constató

activ¡dad al interior del establecimiento ni emisiones sonoras provenientes del mismo.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de ios hechos admit¡dos para su

invest¡gación y al estudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que

el resultado de ia m¡sma Se emite eñ su contexto, independientemente de los procedim¡entos que

substancien otras autoridades en elámb¡to de sus respectivas competencias'

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artícutos citados en el primer párrafo
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PRIMERO. - féngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con elartículo 27

fraccióñ Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamieñto Teritorialde la Ciudad
de tvléxico

SEGUNDO, - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

fERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

Asi lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡selli, subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de lvéxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y xl, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I

y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
ferritor¡al de la Ciudad de Nréxico; asícomo 51 fracción XXll de su Reglamento.-------
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